
C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N°291-2021 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se inicia la Sesión extraordinaria No. 291-2021 celebrada el 10 de marzo del 2021 al ser las 
diecisiete horas y tres minutos, con fundamento en las condiciones de excepción declaradas 
por el Gobierno de la República para la atención de la emergencia sanitaria del COVID 19 
entre ellas el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S de fecha 16 de marzo de 2020, del Presidente 
de la República, la Ministra a.i. de la Presidencia y la Ministra de Cultura y Juventud, así como 
en cumplimiento de la Circular DM- 0016-2020 de la Señora Ministra de Cultura y Juventud, 
del pasado 10 de marzo del 2020, sobre sesiones de órganos colegiados adscritos, se da 
inicio en este momento a la Sesión extraordinaria 291-2021 de la Junta Directiva del Consejo 
de la Persona Joven, celebrada de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, cuyo 
protocolo ha sido previsto por el Departamento de Informática del Ministerio de Cultura y 
Juventud y para efectos del Acta solicita indicar el lugar donde se encuentran en este 
momento. 

Asistentes: 

Margareth Solano Sánchez, Viceministra de Juventud, casa de habitación, Santo 
Domingo, heredia. 

Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia, desde San Pedro 

Luis Diego Aguilar, Oficina, Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social, casa de 
habitación, San Juan de Tibás. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de 
la Persona Joven, desde casa de habitación, Esparza. 

Evelyn Vásquez Villalobos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven, casa de habitación, San Ramón de Alajuela. 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven, desde casa 
de habitación, Escazú. 

Además, participa: 

Alejandro Uzaga Fallas, Director de Despacho Viceministerio de Juventud. Casa de 
habitación en Llorente de Tibás. 

Ausentes justificados: 

Marcela Guerrero Campos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición de la 
Mujer. 
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Steven González Cortés, Viceministro Administrativo, Ministerio de Educación Pública. 

Geison Valverde Méndez, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

Alejandra Acuña Navarro, Viceministra de Salud. 

1. Lectura y aprobación de la agenda 

Lectura y aprobación de la agenda 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Asuntos Dirección Ejecutiva 

3.1 Solicitud de uso de la plaza y aprobación de nombramiento interino del puesto 
N° 380692, clase Técnico de Servicio Civil 1, especialidad Promoción Social, 
ubicado en la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil del Consejo de la 
Persona Joven. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día, correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria N°291-2021, realizada el 10 de marzo del 2021. 5 votos a favor. 

2. Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

No hay personas externas a la Junta Directiva 

3. Asuntos Dirección Ejecutiva 

3.1 Solicitud de uso de la plaza y aprobación de nombramiento interino del puesto N° 
380692, clase Técnico de Servicio Civil 1, especialidad Promoción Social, ubicado 
en la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil del Consejo de la Persona 
Joven. 

Don Luis indica que tal y como lo informó en esta Junta Directiva en la sesión anterior, 
una de las personas que había sido nombrada a finales del año pasado en una de las 
plazas técnicas que estaba vacante en la Unidad de Promoción de la Participación 
Juvenil renunció recientemente y a raíz de esa renuncia y considerando el plazo que 
se tiene para proceder con los nombramientos, para que se conozca la renuncia 
formalmente de Susan Victoria Segura Alvarado y también la persona que la estaría 
reemplazando que es Diana María Arley Rodríguez, quien debido a los plazos 
extremadamente cortos, no se ha hecho un nuevo concurso sino que se utiliza el 
mismo concurso que se publicó originalmente para esta vacante donde estaba tanto 
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Susan como Diana, siendo Diana una de las finalistas de este proceso de selección y 
a consideración de la compañera Jenny Vargas Castillo, Coordinadora Unidad de 
Promoción de la Participación, es quien mejor puede cumplir con el puesto, a 
continuación se presenta la documentación sobre el proceso de selección, como 
también la hoja de vida de Diana. 
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Doña Margareth agrega que el perfil de la nueva persona que se incorporaría a la 
Unidad, Diana María Arley Rodríguez, pasó ya por un proceso de entrevista tanto de 
la Unidad de Promoción como por la Dirección Ejecutiva, ya se realizó la valoración 
del mejor perfil para esta plaza y entonces para esta Junta Directiva básicamente sería 
tomar los siguientes acuerdos. 

ACUERDO N° 2: Aceptar la renuncia de la señora Susan Victoria Segura Alvarado, 
cédula de identidad número 7-0214-0100 en el puesto de Técnico de Servicio Civil 1, 
puesto N°. 380692, efectiva a partir del 12 de marzo del 2021. 5 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N° 3: Amparados en el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 9950 publicado 
en el Alcance N°34 a La Gaceta N°30 del 12 de febrero del 2021, en donde se modifica 
el Inciso 12) del Artículo 7 de la Ley N° 9926, Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2021, de 1 de diciembre de 
2020; se autoriza el uso del puesto N° 380692, clase Técnico de Servicio Civil 1, 
Especialidad Promoción Social, ubicado en la Unidad de Promoción de la Participación 
Juvenil. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N° 4: Vista y analizada la propuesta presentada por la coordinadora de la 
Unidad de Promoción de la Participación Juvenil, Sra. Jenny Vargas Castillo, se 
aprueba el Nombramiento Interino de la señorita Diana María Arley Rodríguez, cédula 
de identidad 1-1512-177, en el puesto N° 380692, clase Técnico de Servicio Civil 1, 
Especialidad Promoción Social. Este nombramiento regirá a partir del 16 de marzo del 
año 2021. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 
ACUERDO N°5: Se acuerda dar firmeza a los acuerdos tomados durante la Sesión 
Extraordinaria 291-2021. 5 votos a favor. 

Se levanta la sesión al ser las diecisiete horas y cincuenta y seis minutos. 

v-AaricAbtl 	SkincL.  

Margareth Solano Sánchez 	 Emmanuel Muñoz Ortiz 
Presidenta Junta Directiva Consejo de la 	Representante de la Asamblea Nacional de la 
Persona Joven Viceministra de Juventud 	Red Consultiva de la Persona Joven, 

Secretario Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven 
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